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MARIA PIEDAD
GUTIERREZ GIL

ANTONIO JOSE
GUTIERREZ CASTAÑEDA

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

27/04/2023
ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA
Auto pone en conocimiento

05615400300120170032200

INVERSIONES Y.J. S.A.S. INVERSIONES EL OASIS
S.A.S.

Verbal Sumario 27/04/2023
ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA
Auto pone en conocimiento

05615400300120180000300

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

PAOLA ANDREA SALAZAR
DAZA

Ejecutivo Singular 27/04/2023
ACEPTA RENUNCIA
Auto resuelve renuncia poder

05615400300120180017100

COOPANTEX ANA CARMENZA MUÑOZ
CARDONA

Ejecutivo Singular 27/04/2023
ORDENA LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS Y ENTREGA
DE DEPÓSITOS JUDICIALES

Auto termina proceso por pago
05615400300120190020700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

LEYLA MARIA MOLINA
VASCO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
ACEPTA
Auto resuelve renuncia poder

05615400300120190102900

MARIELA DE FATIMA
VELASQUEZ GIRALDO

JULIO FRANCISCO
MURCIA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

27/04/2023
INFORME DE SECUESTRE
Auto pone en conocimiento

05615400300120200055500

JUAN PABLO BERNAL
VALENCIA

SEGUROS DEL ESTADO S.AVerbal 27/04/2023
DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA
Auto corre traslado

05615400300120210017500

BANCOLOMBIA S.A. HERNAN BEDOYA
QUINTERO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
EPS
Auto ordena oficiar

05615400300120210059700

MARTA MARIA
SEPULVEDA OSSA

JOAQUIN EVELIO
GALEANO DUQUE

Verbal 27/04/2023
TIENE POR NOTIFICADO Y ANUNCIA SENTENCIA
ANTICIPADA

Auto pone en conocimiento
05615400300120210092800
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BANCO CORPBANCA SA. ALFREDY DANIEL
ALBARRACIN LIZCANO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN
Auto pone en conocimiento

05615400300120210102700

BANCOMPARTIR S.A. MARIA ADELAIDA
CASTRO CASTRO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
ACREDITA NUEVA DIRECCIÓN
Auto pone en conocimiento

05615400300120220025300

BANCOMPARTIR S.A. MARIA ADELAIDA
CASTRO CASTRO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
se comisiona para la diligencia de secuestro, al señor
ALCALDE MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT

Auto ordena comisión
05615400300120220025300

COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO TUYA
S.A.

YEIMY SANCHEZ
SANMARTIN

Ejecutivo Singular 27/04/2023
FIJA AGENCIAS EN DERECHO Y ORDENA
LIQUIDACIÓN

Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220037700

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

NAVIEL DE JESUS
QUINTERO CASTAÑO

Ejecutivo Singular 27/04/2023Auto resuelve solicitud
05615400300120220097800

MARIA NELLY AGUDELO
DE GONZALEZ

GUILLERMO ALFONSO
GONZALEZ (CAUSANTE)

Sucesion 27/04/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230042100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

GONZALO DE JESUS
OROZCO GONZALEZ

Ejecutivo Singular 27/04/2023Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120230042500

BANCOLOMBIA S.A. SANTIAGO DUQUE DUQUEEjecutivo Singular 27/04/2023
SUBSANAR 5 DÍAS
Auto inadmite demanda

05615400300120230042600
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 28/04/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril veintisiete -27-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00421 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que se informa de la existencia de más 

herederos en este asunto, se servirá realizar las respectivas peticiones de su 

citación conforme lo prevé el artículo 490 y 492 del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril veintisiete -27-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00425 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430 ibíd, concordado 

con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 

Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 

observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 

actualmente exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra del señor GONZALO DE JESUS OROZCO 

GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS ($ 10’761.619) por concepto de capital contenido en el 

Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 6 y 7 del 

cuaderno principal expediente digital archivo 01. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 16 de mayo de 2022 hasta que se extinga la obligación, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 



SEGUNDO: Por no darse los presupuestos del artículo 422 del C. General del 

Proceso, no se libra mandamiento de pago por el concepto indicado en el 

numeral TERCERO de las pretensiones de la demanda. 

 

TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.). misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 

parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

CUARTO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado ESTEBAN GOMEZ 

GOMEZ, lo anterior teniendo en cuenta el endoso realizado en el título valor 

allegado como base de recaudo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 069 de abril 28 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril veintisiete -27-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00426 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá aclarar la incongruencia que se presenta en el hecho 

tercero, numeral 1 de la presente demanda, con relación a la fecha de 

suscripción del pagare SIN NUMERO, dado que se plasma que fue el 4 de 

enero de 2016 y en los demás aparte de la demanda se dice que fue el 10 

de marzo de 2017. 

 

SEGUNDO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 4, del Código General del Proceso, lo pretendido expresado con 

precisión y claridad, es decir, se servirá indicar que clase de intereses 

moratorios pretende en esta demanda jurisdiccional, si son los del 

porcentaje anual o a la tasa máxima legal permitida.  

 

TERCERO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada de la parte convocada por pasiva 

corresponde a la utilizada por él s e iniciará como la obtuvo, aportando las 

evidencias correspondientes; lo anterior a efectos del cabal cumplimiento 

de la norma en cita; manifestación que se entiende bajo la gravedad del 

juramento.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01027 00 

            Decisión: No tiene en cuenta notificación    

             

  

  

No será tenida en cuenta la notificación electrónica realizada al 

demandado ALFREDY DANIEL ALBARRACÍN LIZCANO, obrante en 

documento 07 de la carpeta virtual principal, toda vez que no se demuestra 

haber sido realizada en una dirección acreditada en la demanda y se den 

los presupuestos establecidos en la Ley 2213 de 2022, artículo 8.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 069 de abril 29 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00377 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra YEIMY SÁNCHEZ SANMARTIN, en idénticos 

términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 13 de julio de 

2022.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $950.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 069 de abril 28 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01029 00 

                          Decisión: Acepta renuncia. 

 

 

    

Ante la manifestación de renuncia de endoso que hace el Dr. PABLO 

CARRASQUILLA PALACIOS, en calidad de representante legal de 

CARBET LEGAL CENTER, endosataria para el cobro de la entidad 

ejecutante en este asunto COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, por 

darse los presupuestos establecidos en el artículo 76 Nral. 4º, del Código 

General del Proceso, y aportada la comunicación exigida en la norma 

citada, SE ACEPTA DICHA RENUNCIA. 

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 069 de abril 28 de 2023 
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__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00597 00 

 Decisión: Ordena Oficiar entidad 

    

 

Por ser procedente la solicitud anterior presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, se dispone oficiar a la entidad SANITAS EPS a 

efectos de que se sirvan brindar las informaciones solicitadas, respecto del 

Acreedor Hipotecario citado en este asunto, señor JUAN ALBERTO 

ARROYAVE AMAYA. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

          
Cargado a Estado Electrónico Nro. 069 de abril 28 de 2023     
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril veintisiete -27- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00978 00 

DECISIÓN: Resuelve Solicitud  

 

Para el día veinte -20- de enero de la presente anualidad, se allego al dossier 

digitalizado, escrito emanado de la Dra. CLARA TERESA MEJIA VALLEJO 

endosataria de la Cooperativa pretensora, en el cual reitera la solicitud de 

aclaración del mandamiento de pago (ver archivo 08 expediente digital) 

 

Se tiene que, con relación a este pedimento, este estrado judicial ya se 

pronunció al respecto y por lo cual se le remite al auto que obra en el dossier 

digitalizado, archivo 07, y conforme lo previsto en el artículo 430 del Código 

General del Proceso, el mandamiento de pago se libra en la forma pedida 

o en la que se considere legal. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00253 00 

Decisión: Acredita Nueva Dirección 
                  
  

Téngase en cuenta la nueva dirección aportada por el apoderado judicial 

de la entidad demandante, para notificación a la demandada MARÍA 

ADELAIDA CASTRO CASTRO, suministrada en escrito anterior visible en el 

documento 09 de la carpeta virtual principal. 

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 069 de abril 28 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril veintisiete  -27- de dos mil veintitrés (2023) 

  

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00332 00 

Decisión: Anuncia Sentencia Anticipada  

 

Como en este estadio procedimental, la parte convocada por pasiva no 

dio respuesta a la presente demanda jurisdiccional y no existen pruebas 

decretadas previamente que se encuentren pendientes de practicar, solo 

las documentales, en firme el presente proveído se dirimirá prematuramente 

la contienda con la promulgación de sentencia anticipada (Artículo 278 

inciso 2° numeral 2° del Código General del Proceso). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 069 de abril 28 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00171 00 

                          Decisión: Acepta renuncia. 

 

 

    

Ante la manifestación de renuncia de endoso que hace el Dr. PABLO 

CARRASQUILLA PALACIOS, en calidad de representante legal de 

CARBET LEGAL CENTER, endosataria para el cobro de la entidad 

ejecutante en este asunto COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, por 

darse los presupuestos establecidos en el artículo 76 Nral. 4º, del Código 

General del Proceso, y aportada la comunicación exigida en la norma 

citada, SE ACEPTA DICHA RENUNCIA. 

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 069 de abril 28 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                     Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00207 00 

 

                                     Decisión: Termina Proceso por Pago 

 
 

En atención a la solicitud anterior presentada por la apoderada judicial 

de la entidad demandante en este asunto, obrante en el documento 

11 del expediente, y de conformidad con el Art. 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

                R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 

el presente proceso ejecutivo singular instaurado por COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPANTEX, en contra de 

JAIRO EUGENIO MUÑOZ CARDONA Y ANA CARMENZA MUÑOZ 

CARDONA. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes. Ofíciese.   

 

TERCERO: Se dispone la entrega a los demandados, en proporción a sus 

descuentos, de la totalidad de los dineros que a la fecha se encuentran 

depositados a órdenes de este Despacho, en razón de las medidas 

cautelares ordenadas, así como los dineros que, con posterioridad a la 

fecha de este auto, les sean retenidos. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en 

el sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 069 de abril 28 de 2023 

 
                                                                    



Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9b2a517863139a5a668103b08ccb3375c771790df449a5eb36bb77146430c90

Documento generado en 26/04/2023 04:40:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



____________________________________________________________________________________ 
Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                          Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00253 00 

                          Decisión: Comisiona secuestro inmueble.  
           
        
Inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre los derechos de 

cuota del inmueble que posee el demandado LUIS FERNANDO SÁNCHEZ 

DUQUE, bien distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 020-61671, en la 

Oficina de Registro de II.PP. de Rionegro; se comisiona para la diligencia de 

secuestro, al señor ALCALDE MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT., con facultades 

para subcomisionar, reemplazar al secuestre designado en caso de que no 

comparezca a la diligencia, siempre y cuando el nuevo secuestre se 

encuentre dentro de la lista de auxiliares de la justicia; y fijarle honorarios 

provisionales hasta un monto de $300.000. Líbrese despacho comisorio con 

insertos del caso. Como secuestre se designa a  

 

MARULANDA RAMÍREZ 
RUBIELA DEL 
SOCORRO 

CRA 10 # 45C 

SUR-28 ENVIGADO 2329206 

 

Se adjuntarán copias de los linderos y la constancia de inscripción del 

embargo en el folio de matrícula inmobiliaria. 

 

Se exhorta al comisionado a efectos de que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 595, numeral 5° del Código General del Proceso, 

por tratarse del secuestro de derechos de cuota. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  

 

Providencia inserta en estado electrónico 069 de abril 28 de 2023  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril veintisiete -27- de dos mil veintitrés (2023) 

  

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 0003 00 

Decisión: Anuncia Sentencia Anticipada  

 

Como en este estadio procedimental, la parte convocada por pasiva do 

dio respuesta a la presente demanda jurisdiccional y no existen pruebas 

decretadas previamente que se encuentren pendientes de practicar, solo 

las documentales, en firme el presente proveído se dirimirá prematuramente 

la contienda con la promulgación de sentencia anticipada (Artículo 278 

inciso 2° numeral 2° del Código General del Proceso). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 069 de abril 28 de 2023. 

Firmado Por:



Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90733c27025acfffeee06943ba41f4ab7f50268bceeb06a214b11b589e14a79b

Documento generado en 26/04/2023 04:43:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.  

 

Señora Juez, en el presente proceso la notificación al convocado por pasiva 

señor JOAQUIN EVELIO GALEANO DUQUE, se realizaron siguiendo los 

parámetros establecidos en el artículo 8 de la ley 2213 por lo cual en el 

expediente digital archivo 11 se observa constancias de envío de 

notificación electrónica en el cual se observa que dicha gestión se produjo 

el día 27 de octubre de 2022, la cual fue debidamente recibida ese mismo 

27 de octubre de 2022; se allega constancia de acuse de recibido y lectura 

del mensaje  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril veintisiete -27- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00928 00  

Decisión: tiene notificado  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y conforme lo normado en el 

artículo 8 de la ley 2213 y artículo 291 y ss del Código General del Proceso, 

se tendrán por notificado al señor JOAQUIN EVELIO GALEANO SUQUE del 

auto que ADMITIÓ LA DEMANDA y calendado el trece -13- de Julio de dos 

mil veintidós -2022-.  

 

Como en este estadio procedimental no existen pruebas decretadas 

previamente que se encuentren pendientes de practicar, solo las 

documentales, en firme el presente proveído se dirimirá prematuramente la 

contienda con la promulgación de sentencia anticipada (Artículo 278 inciso 

2° numeral 2° del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Abril veintisiete -27- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00175 00  

Decisión: Traslado Excepciones  
 

De los memoriales de contestación de la presente demanda jurisdiccional 

visto en el dossier digital, archivos 09 y 19, y por el llamado en garantía, 

archivo 24 córrase traslado a la parte pretensora por el término de tres -03- 

días, para que si lo tiene a bien se pronuncie al respecto de las excepciones 

allí propuestas y de considerarlo pertinente se allegue o pidan pruebas, 

conforme lo reglado en el artículo 391 inciso 6 del Código General del 

Proceso. 

 

El Dr. HERNANDO GOMEZ MARIN, es apoderado de SEGUGROS DE VIDA DEL 

ESTADO S.A. convocado por pasiva en este asunto y llamado en garantía, 

en la forma y términos de los poderes conferidos. 

 

El Dr. ALVARO ANTONIO BENITEZ MEJIA, es apoderado judicial del señor 

LUKAS DANIEL GARNICA CARDONA convocado por pasiva en este asunto, 

en la forma y términos del poder conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

      Abril  veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00555 00 

                              Decisión: En conocimiento Informe Secuestre. 

  

 

En conocimiento de las partes el escrito que antecede obrante en 

documento 40 de la carpeta virtual, presentado por la representante legal 

de la sociedad BIENES & ABOGADOS S.A.S., quien actúa como auxiliar de la 

justicia en calidad de secuestre en el presente proceso EJECUTIVO, en el 

cual rinde cuentas parciales de su administración, para los efectos 

pertinentes.  

 

 

                                                    NOTIFÍQUESE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 069 de abril 28 de 2023 
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